RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002977, Ent. N° 545/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la   Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga  de la Licitación Pública Nº 45/2011 para el servicio de explotación comercial del parador desmontable ubicado en Playa Montoya por el período de un año, por la temporada 2013-2014;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 29/08/12 acordó observar el procedimiento de la Licitación Pública de referencia considerando que en lo que refería a la remisión de las actuaciones no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07.  Dicha observación fue comunicada a la Junta Departamental.  El procedimiento fue reiterado;

2) que la firma adjudicataria, Empresa EDITORIAL ATLÁNTIDA URUGUAY SRL, por Nota de fecha 2/10/13 solicita la prórroga  por la temporada 2013-2014;
3) que el Intendente por Resolución Nº 09337/2013 de fecha 18/11/13 aprueba la prórroga de la concesión, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, hasta el último domingo de Turismo del año 2014;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la prórroga contractual comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada Resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
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